
Guayaquil, 20 de Diciembre de 1983 

Seños Y 
Segundo le Vergara Viteri SS 
Presente q $027 

De mías consideraciones y 

Cumplo en participar a usted que la Junta Consral 
Extracrdiznaria de sesjonistas de la Compañía BIENES RAÍCES ALEXANDRA 
Co 4] en sesión del día de hoy, resolvió desiguar a Uds Cerente de la 
misme, por el período de sinoo años. Ba tal virtud, tiene le Alminis 
tración y reprenentación legal de la Compañía vogún consta del art. 14 
de sus Estatutos Sosialos, constante de Feeritura Pública autorizada - 
por el Notario Quinto de Cuayaquil Dr. Cuntavo Yeleoní Ledesma, el 25 
de Agosto de 1978, inserito en el Begistro Yereantii ás Guayaquil, el - 
22 de Seytientre de 10978, 

Sírvase aceptar a eontinnación, ol presente non » 
teaniento y proceder a su inmediata insoripción «n el Registro Nereat- 
+11 de ente Cantón. 

Muy ateztamente , 

ás Las ZA útle quecuóo 
álieía Vergara de ¿varado 
Prosildeanta 

ACEPTO EL CAROO. Guayaquil, 20 de Dielembre de 1983 

  

          
         SE ANDREA 

a ji AB. HECTOR MIGUEL AL 

Ragistrador Mercantil 
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